
  COPAAGE 2024 

  HOJA DE VOCALÍA No. 12

Categoría: Masculino Fecha: Miércoles - Octubre 23, 2024 Hora: 16:00 Cancha: EL CAPULI

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 3 Vocal: 

BOMBEROS MEJíA v GEOMOVILIDAD FC

0 2
J C G TA TR Jugadores

Jugadores sancionados en la vocalía No.12

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 6.00

J C G TA TR Jugadores
0 - Josue Jara

1 - Kevin Padilla

3 - Cristian Toapanta

4 - Edwin Utreras

5 - Roberto Jacome

6 - Alex Asimbaya

7 - Jorge Iza

8 - Edgar Carvajal

9 - Marco Arias

10 - Jorge Carvajal

11 - Carlos Romero

12 - Alex Calero

13 - Edison Chicaiza

15 - Klever Rivera

Jugadores sancionados en la vocalía No.12

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 1.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la COPAAGE 2024, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los directivos del
campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la COPAAGE 2024.
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  COPAAGE 2024 

  HOJA DE VOCALÍA No. 12

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

Esperando el tiempo reglamentario el equipo Bomberos Mejía no se presenta al partido, por lo tanto el
equipo Geomovilidad FC es el ganador., con las siguientes novedades: 

El equipo Geomovilidad FC generó las siguientes multas: 

*   CARNETS

Además existieron las siguientes novedades:

NO SE PRESENTARON LOS BOMBEROS

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Nombre:  DIEGO LLANO
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Esperando el tiempo reglamentario doy por terminado el encuentro, el equipo Bomberos Mejía no se
presenta al campo de juego, el equipo Geomovilidad FC gana el partido.

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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